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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU N lclPAL Noo6// -2024- MDMM

Mariano Metsar, 2 7 MY 2AlvtsTo.

El lnforme N" 459-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡cina de Abastec¡mientos y Serv¡cios Generales,
Certif¡cación de Créd¡to Presupuestario Nota N' 0000001003 de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194o y 195' de la Const¡tución Polit¡ca del Perú mod¡f:cádos por las Leyes N" 27680
y N"30305, de Reforma Const¡tuc¡onal señalan que las munic¡palidades provinc¡ales y d¡stritales son órganos de
gob¡emo local, crn autonomía polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡ai en
crncordancia con el arliculo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
modif¡catorias, señala que la autonomia que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las munic¡palidades
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenam¡ento jurid¡c¡,

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal Nqo1-2024-MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
Plan Anual de Conlratac¡ones de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024.

Programándose en cant¡dad de diez (10) Procedim¡entos de Selecc¡ón, refer¡dos a la contratacjón de eiecución
de obras según el Presupuesto lnstitucioñal de Apertura - PIA 2024.

Que, mediante el lnforme N' 459-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Ofic¡na de Abastec¡m¡entos y
Servic¡os Generales, indica que ha recibido el Requerimiento N" 1415-2024 de la Gerenc¡a de Desarrollo
Terr¡torial e lnfraestructura. en donde solicita la contratadón de Ia ADQUISICIÓN DE CONCRETO
PREMEZCLADO PARA LA OBRA DENOMINADA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
PEATONAL DE LA CALLE S/N (PASEO AREQUIPA) DEL PUEBLO JOVEN GENERALISIMO JOSE DE SAN
MARTIN ZONA C DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA'.

Que, mediante Certifcación de Crédito Presupuestar¡o Nota N'0001003 ¡nd¡ca que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año f¡scal 2024 por el importe de S/ 121,883.92 con cargo a la Fuente de
Financiam¡ento 5 Recursos Determ¡nados, Rubro de Financiamiento 18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta
de Aduanas y Partic¡paciones en el Clasificador de Gasto 2.6.2 3.2 5 de la Ofic¡na General de Planeamiento y
Presupuesto. Por lo que, al haber s¡do sol¡citado de manera poster¡or a la aprobac¡ón del PIan Anual de
Contratac¡ones de la Municipalidad 2024 con molivo de llevar a cabo los proced¡mientos de selección de acuerdo
a la Ley N'30225 Ley de Contratac¡ones del Estado, requ¡ere aprobar su modif¡cación por inclusión al Plan Anual
de Conlratac¡ones con la finalidad de poder proceder con su convocatoria.

Que, el artículo 15' delTexto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Conlratac¡ones del Estado,
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. fiUO LCE.) Estipula que cada entidad debe programar en el Cuadro
de Neces¡dades los requerimienlos de B¡enes, Servic¡os y Obras necesar¡as para el cumpl¡m¡ento de sus
objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstitucional, con

. la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contratac¡ones, el cua¡ debe proveer las contrataciones de b¡enes,
. -.';l servic¡os y obras cubiertas con el presupueslo lnstilucionalde Apertura.'rr ". 1

I ;--¡. ..'r Oue, el artículo 6' numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado'4-. /l l.::) mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala"Luego de aprobado el Plan Anualde Contrataciones puede

/ .. ser mod¡frcado en cualquier momento dunnte el año ñscat pan ¡nclu¡r o excluir contratac¡ones" , así m¡smo el

. ,/ numeral 6.4 señala lo s¡guiente "Es requ¡s¡to pan la convocatoda el proced¡m¡ento de selecc¡ón salvo para la' / - comparación de prccios que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones bajo sanción de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Direct¡va N' 002-2019-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES', aprobada mediante Resolución N0 0'14-201g-OSCE/PRE, mod¡f¡cada por Resolución de
Pres¡dencia Eiecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos Electrón¡cos del
Acuerdo Marco. El mntenido del Plan Anual de Contrataciones en el literal D indica el PAC debe contener "¿as
contntaciones de bienes y sevicios ¡ncluidos en el Catálogo Hectrcn¡co del Acuedo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea ¡gual o ¡nfeñor a ocho (8) Unidades lnposit¡vas Tibutarias'.

Que, asim¡smo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se eslablece que: '
(...) Es responsab¡lidad del T¡tular de la Entidad o del func¡onario a quien se haya delegado la aprobac¡ón y/o
modificación del PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesanas con el objeto de planifrcar con la
debida ant¡c¡pación los pocedim¡entos de selección y contratac¡ones que se realizarán durante el
conespondiente año f¡scal pam contmtar los bienes, seNicios y obras rcqueñdos por las á¡eas usuaias de la
Entidad y programados en el Cuadro Multianual de Necesrdades, a f¡n de evitar incurrir en sucesivas
mod¡ficac¡ones del PAC. (...)".
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOAó? -2024- MDMM

d.ue, dentro de este marco legal ha sido merituada la sustentación formulada med¡ante el lnforme N'
459-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡na de Abastec¡m¡entos y Serv¡cios Generales, por lo que mresponde
disponer la inclus¡ón del procedimiento sol¡cilado.

Por estos tundamentos, alAmparo de la Constitución Política del Peru, Texto Único Or<lenado de le Ley 27444,
Ley del Procedim¡ento Administrativo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su
mod¡ricación efectuada mediante Decreto Leg¡slativo N'1¡144. (V¡gente desde el 30.01.20'19) y su reglamento,
Ley de Contrataciones del Estado; asi como la delegac¡ón de facultades realizada med¡ante la Resolución de
Alcaldía N'221-2023-MDN4M, y estando a lo d¡spuesto por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de un (O'l) procedimiento de selección en el Plan
Anual de Conlralaciones de la Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar para el año fiscal 2024, conforme se
detalla a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la ollc¡na de Abastecimientos y
Serv¡cios Generales, para su conocim¡ento y fines correspondientes.

fá public¿ción del déc¡mo segundo mod¡ficac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡cipal¡dad Mariano
'I,lelgar 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días
háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de su aprobac¡ón.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnologias de lnformac¡ón y Comunicac¡ón
publ¡que la presente resoluc¡ón, en el porlal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFíQUESE, la presente resoluc¡ón, a la Ol¡c¡na General de Administración,
Ofic¡na de Abastec¡mi€ntos y Servicios Generales y las demás áreas pertinenles de la Municipal¡dad D¡strital de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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